
FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia

Última Actualización: 01-feb-2025

ENTIDAD RECEPTORA

Fecha Validación: 24-feb-2025

1 DATOS PERSONALES

PRIMER APELLIDO

ROJAS

SEGUNDO APELLIDO (O DE CASADA)

PASTOR

NOMBRES

EDWIN GEOVANNY

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN

C.C X C.E PAS No. 79830250

SEXO

F M X

NACIONALIDAD

COL X EXTRANJERO

LIBRETA MILITAR

PRIMERA CLASE SEGUNDA CLASE X NUMERO 79830250 D.M 052

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO

FECHA DIA 29 MES MAY AÑO 1976

PAÍS Colombia

DEPTO Boyacá

CIUDAD Tunja

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

CL  10 A     5  26

PAÍS Colombia DEPTO Cundinamarca

CIUDAD Chía TELEFONO 3004604527

EMAIL geovannyrojasp@gmail.com

2 FORMACIÓN ACADÉMICA

EDUCACIÓN BÁSICA Y MEDIA

MARQUE CON UNA X EL ÚLTIMO GRADO APROBADO (LOS GRADOS DE 1o A 6o DE BACHILLERATO EQUIVALEN A LOS GRADOS 6o A 11o DE

EDUCACIÓN BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA)

EDUCACIÓN BASICA

PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA

1°. 2°. 3°. 4°. 5°. 6°. 7°. 8°. 9°. 10°. 11°.X

TITULO Bachiller Académico

FECHA DE GRADO

MES DICIEMBRE AÑO 1994

EDUCACIÓN SUPERIOR (PREGRADO Y POSGRADO)

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO, EN MODALIDAD ACADEMIA ESCRIBA:

TC (TECNICA). TL (TECNOLÓGICA). TE (TECNOLÓGICA ESPECIALIZADA). UN (UNIVERSITARIA).

ES (ESPECIALIZACIÓN). MG (MAESTRIA O MAGISTER). DC (DOCTORADO O PHD).

RELACIONE AL FRENTE EL NÚMERO DE LA TARJETA PROFESIONAL (SI ESTA HA SIDO PREVISTA EN UNA LEY)

MODALIDAD No. SEMESTRES GRADUADO NOMBRE DE LOS ESTUDIOS TERMINACIÓN No. DE TARJETA

ACADÉMICA APROBADOS SI NO O TITULO OBTENIDO MES AÑO PROFESIONAL

Especialización
universitaria

3 X ESPECIALIZACIÓN EN GESTIÓN PÚBLICA 9 2021

Universitaria 10 X ADMINISTRACION DE EMPRESAS 10 1392022020

Tecnológica 6 X TECNÓLOGO ADMINISTRACIÓN HOTELERA 5 2001
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OTROS ESTUDIOS

DILIGENCIE ESTE PUNTO EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO:

INSTITUCIÓN DE FORMACIÓNNOMBRE DEL CURSO HORASAÑO TERMINACIÓN

Diploma en Ingeniería de formación Universidade Antioquia y L'Ecole Nationale 1602010

EVALUADOR DE COMPETENCIAS LABORALES SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA 402010

FORMACIÓN PEDAGÓGICA BÁSICA SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA 1402007

LO HABLA

MB MB
IDIOMA

R

LO LEE LO ESCRIBE

BR BB R MB

ESPECIFIQUE LOS IDIOMAS DIFERENTES AL ESPAÑOL QUE HABLA, LEE, ESCRIBE DE FORMA , REGULAR (R) BIEN (B) O MUY BIEN (MB)

DOMINIO DE IDIOMAS

3 EXPERIENCIA LABORAL

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

atencionalciudadano@scj.gov.co

TELÉFONOS

3779595

FECHA DE INGRESO

DIA 1 MES 6 AÑO 2024

FECHA DE RETIRO

DIA 28 MES 1 AÑO 2025

CARGO O CONTRATO

CPS-1229-2024

DEPENDENCIA

Dirección de Responsabilidad Penal

DIRECCIÓN

Av, el Dorado 57-83

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Servicio Nacional de Aprendfizaje SENA

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

contratacion.dfp@sena.edu.co

TELÉFONOS

5461500

FECHA DE INGRESO

DIA 1 MES 2 AÑO 2024

FECHA DE RETIRO

DIA 31 MES 12 AÑO 2024

CARGO O CONTRATO

CO1.PCCNTR.5855263

DEPENDENCIA

Dirección de Formación Profesional

DIRECCIÓN

Calle 57 8-69
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3 EXPERIENCIA LABORAL

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

contratacion.dfp@sena.edu.co

TELÉFONOS

5461500

FECHA DE INGRESO

DIA 1 MES 2 AÑO 2024

FECHA DE RETIRO

DIA 16 MES 5 AÑO 2024

CARGO O CONTRATO

CO1_PCCNTR_5855263 del año 2024

DEPENDENCIA

Direccion General

DIRECCIÓN

Calle 57 8 69

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

atencionalcliente@scj.gov.co

TELÉFONOS

3779595

FECHA DE INGRESO

DIA 18 MES 5 AÑO 2023

FECHA DE RETIRO

DIA 31 MES 3 AÑO 2024

CARGO O CONTRATO

CPS-1533-2023

DEPENDENCIA

Dirección de Responsabilidad Penal

DIRECCIÓN

Av. El Dorado #57 83

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE-SENA

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

lvpinilla@sena.edu.co

TELÉFONOS

5461500

FECHA DE INGRESO

DIA 12 MES 9 AÑO 2022

FECHA DE RETIRO

DIA 28 MES 12 AÑO 2022

CARGO O CONTRATO

CO1.PCCNTR.3230096 de 2022

DEPENDENCIA

Dirección General

DIRECCIÓN

Calle15 No31-42

Página 3 de 51495378 ffda434934c9ebba22322a2ce473238d5e93fa822da568a0d652cf7470ac77d4Documento electrónico:
NOTA:  No requiere firma física debido a que ha sido firmado electrónicamente

Firma electronica validador: JULIANA  VÁSQUEZ KOMMAN 24/02/2025 20:39:14



FORMATO ÚNICO

HOJA DE VIDA
Persona Natural

(Leyes 190 de 1995, 489 y 443 de 1998)

Secretaría Distrital de Seguridad Convivencia y Justicia

Última Actualización: 01-feb-2025

ENTIDAD RECEPTORA

Fecha Validación: 24-feb-2025

3 EXPERIENCIA LABORAL

RELACIONE SU EXPERIENCIA LABORAL O DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN ESTRICTO ORDEN CRONOLÓGICO COMENZANDO POR EL ACTUAL

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Fundacion Escuela Taller de Mompox

PÚBLICA PRIVADA

X

PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bolívar

MUNICIPIO

Mompós

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

info@escuelatallermompox.org

TELÉFONOS

3219262369

FECHA DE INGRESO

DIA 16 MES 2 AÑO 2017

FECHA DE RETIRO

DIA 20 MES 5 AÑO 2022

CARGO O CONTRATO

Director General

DEPENDENCIA

Junta Directiva

DIRECCIÓN

Calle 14  N 1-75

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Fundación Escuela Taller de Bogotá

PÚBLICA PRIVADA

X

PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

contacto@escuelataller.org

TELÉFONOS

3283787

FECHA DE INGRESO

DIA 1 MES 3 AÑO 2015

FECHA DE RETIRO

DIA 28 MES 2 AÑO 2017

CARGO O CONTRATO

Coordinador de Competencias Técnicas

DEPENDENCIA

Coordinación General

DIRECCIÓN

Calle 9 N8-61

EMPLEO O CONTRATO

EMPRESA O ENTIDAD

Centro Nacional de Hotelería Turismo y Alimentos SENA

PÚBLICA

X

PRIVADA PAÍS

Colombia

DEPARTAMENTO

Bogotá D.C.

MUNICIPIO

Bogotá D.C.

CORREO ELECTRÓNICO ENTIDAD

contratacionchnta@sena.edu.co

TELÉFONOS

5461600

FECHA DE INGRESO

DIA 1 MES 10 AÑO 2008

FECHA DE RETIRO

DIA 1 MES 10 AÑO 2012

CARGO O CONTRATO

Instructor Grado 06

DEPENDENCIA

Coordinacion General

DIRECCIÓN

Cra 30 N 15-53
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4 TIEMPO TOTAL DE EXPERIENCIA

INDIQUE EL TIEMPO TOTAL DE SU EXPERIENCIA LABORAL EN NUMERO DE AÑOS Y MESES

OCUPACIÓN
TIEMPO DE EXPERIENCIA

AÑOS MESES

27Privada

115Pública

213Total

MANIFIESTO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE SI  ___  NO   ___  ME ENCUENTRO DENTRO DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD E
INCOMPATIBILIDAD DEL ORDEN CONSTITUCIONAL O LEGAL, PARA EJERCER CARGOS, EMPLEOS PÚBLICOS O PARA CELEBRAR
CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES, CERTIFICO QUE LOS DATOS POR MI ANOTADOS EN EL PRESENTE CONTRATO ÚNICO DE HOJA DE
VIDA, SON VERACES, (ARTÍCULO 5o. DE LA LEY 190/95).

Ciudad y fecha del diligenciamiento

FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

5 FIRMA DEL SERVIDOR PÚBLICO O CONTRATISTA

Bogotá D.C. - 01-feb-2025

X

EDWIN GEOVANNY ROJAS PASTOR 01/02/2025 18:35:33
Firma electrónica:

6 OBSERVACIONES DEL JEFE DE RECURSOS HUMANOS Y/O CONTRATOS

CERTIFICO QUE LA INFORMACIÓN AQUÍ SUMINISTRADA HA SIDO CONSTATADA FRENTE A LOS DOCUMENTOS QUE HAN SIDO
PRESENTADOS COMO SOPORTE.

Ciudad y fecha NOMBRE Y FIRMA DEL JEFE DE PERSONAL O DE CONTRATOS
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La República de Colombia 
EI Ministerio de Educación Nacional 

y en su nombre 

El Colegio Distrital 

Fernando Mazuera Villegas 
Jornada Mariana 

Autorizado por la Secretaría de Educación de Santafé de Bogotá, D.C 
según Resolución No. 3580 del 11 de Diciembre de 1992 

Corufiere a: 

Edwin Geovanny Rojas Pastor 
TI. 760529-02785 de Bogotá 

el Ttulo de: 

Bachiller Académico 
Por haber cursado y aprobado los estudios correspondientes al nivel de 
Educación Media Vocacional, segun los planes y programas vigentes 

Rector Secretari0 

Dado en Santafé de Bogotd, D.C. a 2 de Diciembre de 1994 



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de
Aprendizaje SENA

En Cumplimiento de la Ley 119 de 1994 y en atención a que

EDWIN GEOVANNY ROJAS PASTOR
Con Cedula de Ciudadania No. 79830250

Cursó y aprobó el programa de Formación Profesional Integral
y cumplió con las condiciones requeridas por la entidad. le confiere el

Título
para desempeñarse como:

DIPLOMA TECNOLOGO EN

ADMINISTRACION HOTELERA

En testimonio de lo anterior. se firma el presente Titulo en BOGOTA, D. C..
a los veinticinco (25) días del mes de mayo de dos mil uno (2001)

CARLOS ALBERTO BARON SERRANO

Subdirector CENTRO NACIONAL DE HOTELERIA, TURISMO Y ALIMENTOS

REGIONAL DISTRITO CAPITAL

SGC2001DE00022 - 25/05/2001
No y FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el
número 94060046306CC79830250C.
Este documento académico es una reexpedición del documento original, la información ha sido debidamente verificada y corresponde a la consignada en la
base de datos del archivo histórico de la entidad. Con fecha de reexpedición 04/09/2019.

Firmado Digitalmente por
2019.12.06 08:33:17





IAD 
República de Colombia 

Ministerio de Educación Nacional 
UNAD 
Universidad Nacional 
Abierta ya Distancia 

La Universidad Nacional Abierta y a Distancia - UNAD 
Ley 52 de 1981, Ley 396 de 1997 y Decreto 2770 de 2006 

Teniendo en cuenta que 

EDWIN GEOVANN ROJAS PASTOR. 
Cédula de Ciudadanía N. 79830250 de Bogotá, D.C. 

Cumplió satisfactoriamente los Tequisitos academicos exigidos por la Universidad, de conformidad con las normas legales y reglamentarias vigentes, 
le otorga el tttulo de 

ESPECIALISTA EN GESTIÓN PÚBLICA 

Dado en Bogotá D.C, el da 25 de Septiembre de 2021 

Rector 
Decana 

AD 

NAD Secretaria General 

Acta de Grado N° 6296 
Fechia 25 de Septiembre de 2021 

Registro de Diploma 117200 

Libro 24, Folio 12 

UhvOusddN 

Registro M.EN 54617 

Codigo de Seguridad 2102-AA-O58664 

Codigo Seguro de Ver Aps22fioF 



eniM 
Ecole nationale d'ingénieurs de Metz 

UNIVERSIDAD DE ANTIOQULA 
I80 3 

La Universidad de Antioquia y L'Ecole Nationale d'lngénieurs de Metz 

en atención a que 

EDWIN GEOVANNY ROJAS PASTOR 
identificado con cédula de ciudadanía N°79830250 

cursó y aprobó el 

DIPLOMA EN INGENIERÍA DE FORMACIÓN 
Nivel Básico 

con una duración de 160 horas, confieren el presente certificado. 

En testimonio de ello se firma en Medellin - Colombia, el 25 de noviembre de 2010. 

cauldhe 
CARLOSALBERTO PALACIO TOBÓN PIERRE PADILLA 

DIRECTOR DECANO(E) 
Facultad de Ingeniería - Universidad de Antioquia L'Ecole Nationale d'Ingénieurs de Metz 



S
REGIONAL DISTRITO CAPITAL

EL CENTRO NACIONAL DE HOTELERIA, TURISMO Y ALIMENTOS

CERTIFICA

Se expide en Bogotá, a los veintidos (22) días del mes de septiembre de dos mil diez
(2010)

ADRIANA MILENA GASCA CARDOSO
SUBDIRECTOR CENTRO NACIONAL DE HOTELERIA, TURISMO Y ALIMENTOS

REGIONAL DISTRITO CAPITAL

SENA: Una Organización con Conocimiento

Que EDWIN GEOVANNY ROJAS PASTO identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No
79.830.250 de Bogotá, realizó y aprobó el curso de EVALUADOR DE COMPETENCIAS
LABORALES con una intensidad horaria de Cuarenta (40) y obtuvo una evaluación Apto
(A) con una equivalencia de (4.5). 

Equivalencia de Evaluaciones:
D: Reprobo
A: Aprobo

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
940600126864CC79830250E.

Firmado Digitalmente por
ADRIANA MILENA GASCA CARDOSO
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2011.04.11 08:22:28



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994 

Hace Constar que 
EDWIN GEOVANNY ROJAS PASTOR 

Con Cédula de Ciudadanía No. 79.830.250 

Cursó y aprobó la accíón de Formación 

FORMACION PEDAGÓGICA BÁSICA 
Con una duración de 140 Horas 

En testimoyo dgho antyrior e firma en Bogota D. C. a los Dos (2) días del mes de Noviembre de Dos Mil Siete (2007) 

JUDIH CASTAÑEDA-EGAREIA 
SUBDIRECTORA CENTReHAËTONAL DE HOTELERIA TURISMO Y ALIMENTOS 

REGIONAL DISTRITO CAPITAL 
SGC2007APO0408 02/11/2007 

No Y FECHA DE REGISTRO 



Avenida Calle 26 # 57- 83

Edificio Torre 7. Piso 13. 
PBX: 3779595. Ext. 1223 
Código Postal: 111321

para verificar  la validez de este documento digite el siguiente código en el sitio web
 https://sgd.scj.gov.co/servicio_ciudadano_contratista/verificacion  72B1F9F5C8D3133C6D6D2866A42F1E53

Certificacion: EDWIN GEOVANNY ROJAS PASTOR Página 1 de 3

FECHA DE TERMINACION: 

SUSCRIBIÓ EL SIGUIENTE CONTRATO CON LA ENTIDAD
NUMERO DE CONTRATO SCJ-1229-2024_

TIPO DE CONTRATO Contrato de Prestacion Servicios Profesionales

OBJETO DEL CONTRATO

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO  SIETE  (7) MES(ES) Y SIETE (7) DÍAS, SIN SUPERAR EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2024, contados a partir del cumplimiento de los requisitos 

de ejecución.

Modificación No. 1
Fecha 18-12-2024: 

Por la cual se prorroga el plazo de ejecución en VEINTIOCHO DÍAS y se adiciona 
el valor en $5,461,750.00.

28/01/2025.

1. Contribuir desde su campo de saber y su experiencia en la estructuración, presentación y validación del Proyecto 
Educativo Institucional PEI y los programas académicos que ofertará la Escuela Taller Campo Verde ante las autoridades 
de educación de la Localidad de Bosa.
2. Apoyar desde el campo de saber de la administración, la pedagogía y el enfoque restaurativo la implementación de la 
Escuela Taller Campo Verde y su articulación con los demás programas y estrategias de la Dirección.
3. Apoyar los procesos de articulación con las entidades del sector educación, las autoridades y entidades que conforman
el Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes (SRPA) a fin de adoptar decisiones que favorezcan la 
implementación de la Escuela Taller Campo Verde.
4. Orientar desde su campo de saber la adecuación de los espacios y la adquisición de la  maquinaria y equipos 
requeridos para implementar los programas académicos que ofertará la Escuela Taller Campo Verde.
5. Acompañar a la Dirección de Responsabilidad Penal Adolescente en la articulación con entidades distritales, 
nacionales e internacionales que contribuyan a la implementación y proyección de la Escuela Taller Campo Verde.
6. Participar en las actividades y/o jornadas internas o externas que promueva la Dirección de Responsabilidad Penal 
Adolescente para la mejora continua de las y los profesionales de la Dirección.
7. Las demás que le sean asignadas y se requieran de acuerdo con la naturaleza del objeto del contrato.

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTE PARA 
APOYAR DESDE EL CAMPO DE SABER DE LA ADMINISTRACIÓN, LA PEDAGOGÍA Y EL ENFOQUE 
RESTAURATIVO LA ESTRUCTURACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LA ESCUELA TALLER CAMPO VERDE, INICIATIVA 
QUE OFERTARÁ PROGRAMAS DE FORMACIÓN TÉCNICA A JÓVENES VINCULADOS AL SRPA, EGRESADOS DEL 
MISMO Y/O EN RIESGO DE VINCULACIÓN CON EL DELITO

 FECHA SUSCRIPCION DEL CONTRATO 27/05/2024  

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $56,438,083.00

 FECHA DE INICIO 01/06/2024.

ADICIONES Y PRORROGAS

A QUIEN INTERESE
EL SUSCRITO DIRECTOR JURÍDICO Y CONTRACTUAL 

DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA DE BOGOTÁ D.C.,
CERTIFICA   QUE:

NOMBRE DEL CONTRATISTA EDWIN GEOVANNY ROJAS PASTOR
IDENTIFICACIÓN cédula de ciudadanía No.               79.830.250

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $61,899,833.00



Avenida Calle 26 # 57- 83

Edificio Torre 7. Piso 13. 
PBX: 3779595. Ext. 1223 
Código Postal: 111321

para verificar  la validez de este documento digite el siguiente código en el sitio web
 https://sgd.scj.gov.co/servicio_ciudadano_contratista/verificacion  72B1F9F5C8D3133C6D6D2866A42F1E53

Certificacion: EDWIN GEOVANNY ROJAS PASTOR Página 2 de 3

La presente se expide a solicitud del interesado, a los 01 días del mes de Febrero de 2025, atendiendo la solicitud 
efectuada via Web. 

La vinculación del contratista se realizó por la modalidad de “Contrato de Prestación de Servicios”, bajo los principios de
libertad y autonomía, por lo que no es posible establecer horario ni tiempo de dedicación

Así mismo, de conformidad con el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, estos contratos en ningún caso 
generan relación laboral.

ANA MARÍA MORENO GARCÍA
Directora Jurídica y Contractual.
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  LA DIRECTORA DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEL SERVICIO NACIONAL
DE APRENDIZAJE SENA

  HACE CONSTAR QUE

 Edwin Geovanny Rojas Pastor, identificado con cédula de ciudadanía No. 79830250 de
Bogotá D.C, ha celebrado con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el
siguiente contrato de prestación de servicios personales, conforme a lo establecido en la
Ley 80 de 1993 (Estatuto General de Contratación de la Administración Pública),
modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 2015 y sus demás Decretos o
Normas reglamentarias, como se describe a continuación:  

Número y fecha del contrato: CO1.PCCNTR.5855263 del 31 de Enero de 2024

Objeto: Prestar los servicios profesionales para apoyar a la Dirección de Formación
Profesional en la gestión curricular de los programas de formación del SENA para los
diferentes niveles y modalidades de formación de los sectores productivos de hotelería
turismo, cultura, artesanías, textil-confección diseño y moda, cuero calzado y
marroquineria.

Plazo de ejecución: 1 de febrero de 2024 hasta 31 de diciembre de 2024

Fecha de inicio de ejecución: 1 de febrero de 2024

Fecha de terminación de
contrato:

31 de diciembre de 2024

Valor y forma de pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de SETENTA
Y SIETE MILLONES DE PESOS M/CTE($.77.000.000,00). Esta suma será pagada por
el SENA al contratista de la siguiente manera: a) 11 pagos iguales por los meses de
FEBRERO a DICIEMBRE de 2024, por valor de SIETE MILLONES DE PESOS M/CTE
($.7.000.000,00) cada uno.

Obligaciones específicas del contrato: 1. Apoyar la formulación, validación y
seguimiento del plan de diseño y desarrollo curricular de los programas de formación de
los sectores productivos de hotelería turismo, cultura, artesanías, textil-confección
diseño y moda, cuero calzado y marroquineria y afines. 2. Apoyar el seguimiento de
procesos y acciones que se requieran para cumplir con los requerimientos de
condiciones habilitantes y permisos establecidos por la entidad o externos, para la
ejecución de los programas de formación. 3. Apoyar en la identificación de necesidades
actuales y futuras de Formación profesional que le permitan al SENA generar programas
pertinentes, que contribuyan a la reducción de brechas de capital humano de los
sectores económicos y productivos de acuerdo con los territorios. 4. Apoyar a la
Dirección de formación profesional con la gestión que se requiera en el relacionamiento
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con actores internos y externos con la proyección de respuestas, conceptos técnicos,
reportes, informes y todo necesario para el adecuado cumplimiento del relacionamiento.
5. Apoyar la construcción de lineamientos, procedimientos, documentos que se
requieran para el mejoramiento de la formación profesional integral. 6. Analizar la
información y resultados derivados de la gestión para establecer las necesidades
actuales y futuras de Formación profesional. 7. Apoyar el registro de información en los
repositorios de contenidos relacionados con los procesos que se adelantan para el
cumplimiento de las funciones del Grupo de Gestión Curricular de la Formación. 8.
Ejercer como apoyo a la supervisión, o como delegado técnico a comités, en contratos o
convenios, a los que sea designado y que se encuentren en el marco del objeto
contractual. 9. Las demás que le sean asignadas y que estén relacionadas con el objeto
contractual.
  

Se emite a petición del interesado, conforme a los datos consignados en SECOP II donde
se reporta la información indicada, a los 14 días de enero de 2025.  

Claudia Patricia Forero Londoño
Directora de Formación Profesional 
Dirección General
Dirección de Formación Profesional
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

 

  

Fecha de Firma: 2025-01-14 10:26:21
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FECHA DE TERMINACION: 

SUSCRIBIÓ EL SIGUIENTE CONTRATO CON LA ENTIDAD
NUMERO DE CONTRATO SCJ-1533-2023_

TIPO DE CONTRATO Contrato de Prestacion Servicios Profesionales

OBJETO DEL CONTRATO

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA

PLAZO INICIAL DEL CONTRATO  OCHO  (8) MES(ES)  Y QUINCE (15) DÍAS

Modificación No. 1
Fecha 03-02-2024: 

Por la cual se prorroga el plazo de ejecución en Prorroga 1 mes 28 días. Plazo 
total 10 meses 13 días y se adiciona el valor en $13,804,000.00.

31/03/2024.

1. Contribuir desde su campo de saber y su experiencia en la estructuración, presentación y validación del Proyecto 
Educativo Institucional PEI y los programas académicos que ofertará la Escuela Taller Campo Verde ante las autoridades 
de educación de la Localidad de Bosa.
2. Apoyar desde el campo de saber de la administración, la pedagogía y el enfoque restaurativo la implementación de la 
Escuela Taller Campo Verde y su articulación con los demás programas y estrategias de la Dirección.
3. Apoyar los procesos de articulación con las entidades del sector educación, las autoridades y entidades que conforman
el Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes (SRPA) a fin de adoptar decisiones que favorezcan la 
implementación de la Escuela Taller Campo Verde.
4. Orientar desde su campo de saber la adecuación de los espacios y la adquisición de la  maquinaria y equipos 
requeridos para implementar los programas académicos que ofertará la Escuela Taller Campo Verde.
5. Acompañar a la Dirección de Responsabilidad Penal Adolescente en la articulación con entidades distritales, 
nacionales e internacionales que contribuyan a la implementación y proyección de la Escuela Taller Campo Verde.
6. Participar en las actividades y/o jornadas internas o externas que promueva la Dirección de Responsabilidad Penal 
Adolescente para la mejora continua de las y los profesionales de la Dirección.
7. Las demás que le sean asignadas y se requieran de acuerdo con la naturaleza del objeto del contrato.

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES A LA DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD PENAL ADOLESCENTE PARA 
APOYAR DESDE EL CAMPO DE SABER DE LA ADMINISTRACIÓN, LA PEDAGOGÍA Y EL ENFOQUE 
RESTAURATIVO LA ESTRUCTURACIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE LA ESCUELA TALLER CAMPO VERDE, INICIATIVA 
QUE OFERTARÁ PROGRAMAS DE FORMACIÓN TÉCNICA A JÓVENES VINCULADOS AL SRPA, EGRESADOS DEL 
MISMO Y/O EN RIESGO DE VINCULACIÓN CON EL DELITO

 FECHA SUSCRIPCION DEL CONTRATO 16/05/2023  

VALOR INICIAL DEL CONTRATO $60,690,000.00

 FECHA DE INICIO 18/05/2023.

ADICIONES Y PRORROGAS

A QUIEN INTERESE
EL SUSCRITO DIRECTOR JURÍDICO Y CONTRACTUAL 

DE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA DE BOGOTÁ D.C.,
CERTIFICA   QUE:

NOMBRE DEL CONTRATISTA EDWIN GEOVANNY ROJAS PASTOR
IDENTIFICACIÓN cédula de ciudadanía No.               79.830.250

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $74,494,000.00
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La presente se expide a solicitud del interesado, a los 01 días del mes de Abril de 2024, atendiendo la solicitud 
efectuada via Web. 

La vinculación del contratista se realizó por la modalidad de “Contrato de Prestación de Servicios”, bajo los principios de
libertad y autonomía, por lo que no es posible establecer horario ni tiempo de dedicación

Así mismo, de conformidad con el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, estos contratos en ningún caso 
generan relación laboral.

ANA MARÍA MORENO GARCÍA
Directora Jurídica y Contractual.
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LA SUSCRITA SUBDIRECTORA (E) DEL CENTRO PARA LA INDUSTRIA DE 
LA COMUNICACIÓN GRÁFICA DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 

SENA 
 

 
HACE CONSTAR 

 
 

Que el (la) señor(a) EDWIN GEOVANNY ROJAS PASTOR, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 79.830.250 de Bogotá D.C, celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) 
siguiente(s) contrato(s) de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 
(Estatuto General de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, 
Decreto 1082 de 2015 y sus demás Decretos o normas reglamentarias, como se describe a 
continuación: 
 
1. Número y Fecha del Contrato: CO1.PCCNTR.3230096 de 2022 

 Objeto: Prestación de servicios profesionales para apoyar a la gestión como facilitador curricular, la 
estructuración y ejecución del plan nacional de diseño y desarrollo curricular en las áreas temáticas 
de las redes de conocimiento sectorial asignadas, para dar respuesta a las necesidades de los 
diferentes sectores de la economía, acorde al desarrollo regional y el plan estratégico del Sena en el 
marco de la formación profesional integral y la Clasificación Única Ocupacional Colombiana CUOC 
 
 Plazo de ejecución:    12 de septiembre de 2022 hasta el 30 de diciembre de 2022 
 
 Fecha de Inicio de Ejecución:   12 de septiembre de 2022 
 
 Fecha de Terminación de Contrato:  30 de diciembre de 2022 
 
 Término de Ejecución:   el término real ejecutado por el contratista es de “tres (3) 

meses y cinco (5) días”, con una prórroga de “catorce (14) 
días”; por lo tanto, el termino total ejecutado es de “tres (3) 
meses y diecinueve (19) días”. 

 
Prorroga:                                                      “Catorce (14) días”. 
 
Adición:                                                          30 de diciembre de 2022 
 
Valor: El valor del contrato para todos los efectos legales y fiscales se fijó en la DIECIOCHO MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS , M/CTE. ($18.366.666), con 
una adición por valor de DOS MILLONES SETECIENTOS SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS, 
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M/CTE. ($2.706.667); por lo tanto, el valor del contrato asciende a la suma de VEINTIUN MILLONES 
SETENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS, M/CTE. ($21.073.333). 

 
Obligaciones específicas del contrato: a. Proponer e implementar acciones para la estructuración, 
desarrollo y seguimiento al plan de diseño y desarrollo curricular en los diferentes niveles y 
modalidades de la formación profesional establecidos para la vigencia actual y la siguiente, a partir 
de la metodología dispuesta por el Grupo de Gestión Curricular. b. Realizar acciones propias de la 
estructuración, socialización, ejecución, seguimiento, control y evaluación del plan de acción de las 
redes de conocimiento en los contextos de prospectiva de los sectores en los ámbitos internacional, 
regional, y local; así como en la mejora continua del círculo P-H-V-A y las orientaciones impartidas 
desde la Dirección General. c. Llevar a cabo acciones para la articulación con otras dependencias del 
plan de diseño y desarrollo curricular definido para la red de conocimiento sectorial, de acuerdo con 
procesos, procedimientos, guías, manuales, lineamientos y demás, dispuestos en el aplicativo 
Compromiso y acompañar la programación de instructores y expertos temáticos en las acciones de 
diseño y desarrollo curricular, dentro de la mejora continua. d. Convocar y hacer parte activa de 
mesas de trabajo con actores de los sectores productivos, gubernamentales, comunidades, mesas 
sectoriales, macro regiones, entre otros, en el contexto de las redes de conocimiento sectoriales. e. 
Desarrollar acciones para la formulación de planes, proyectos, estrategias que permitan la 
generación de nuevos convenios y alianzas de cooperación nacional e internacional con instituciones, 
para la actualización del catálogo de oferta de programas de formación. f. Aportar y apropiar la 
estructuración de propuestas, lineamientos y proyectos que garanticen el cumplimiento de las 
Políticas institucionales del diseño curricular, el Marco Nacional de Cualificaciones, la Clasificación 
Única Ocupacional Colombiana CUOC, el seguimiento a la virtualización, actualización o 
desestimación de programas de formación, el reconocimiento de aprendizajes previos, entre otros, 
de acuerdo con la normatividad vigente. g. Proyectar respuestas a las solicitudes internas y externas 
debidamente argumentadas y sustentadas desde lo técnico y normativo como apoyo al Grupo de 
Gestión curricular. Así como, diseñar e implementar acciones pedagógicas para los diferentes actores 
que hacen parte de los equipos de diseño curricular y de las redes de conocimiento sectoriales del 
SENA. h. Apoyar la construcción de requerimientos técnicos y funcionales para el desarrollo de 
aplicativos que soporten la gestión del grupo de Gestión curricular de la Dirección de Formación 
Profesional. i. Para el mes de enero estructurar el plan de trabajo anual y cronograma de acuerdo 
con las actividades propias de las obligaciones contractuales. 
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Se expide a solicitud del interesado(a), de acuerdo con la información registrada en el sistema ON 
BASE del SENA, a los 28 días del mes de diciembre de 2022. 
 
 
 

Doris Cristina Guevara Armenta  
Subdirectora (E) Centro para la Industria de la Comunicación Gráfica  
Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 

 
 
Proyecto: Carlos Andrés Vargas Pulido; Apoyo Contratación  
Reviso:  Laura Valentina Pinilla Mora; Apoyo Contratación.  
 
 
Para consultar la validez del documento, por favor comunicarse con la Oficina de contratación al número telefónico 3113640996 Extensión: 
15678 de Laura Pinilla Mora, Apoyo administrativo de Contratación del centro para la Industria de la Comunicación Gráfica. 

 

Firmado digitalmente por DORIS 
CRISTINA GUEVARA ARMENTA 
Fecha: 2022.12.28 11:15:42 -05'00'



ESCUELAS TALLER 
Colombia Fundación 

Escuela aller de 

MompOx 
NIT: 9010o09006-3 

ERA MIINIAS DE PAZ 

LA FUNDACIÓN ESCUELA TALLER DE MOMPOX 

HACE CONSTAR QUE: 

El señor EDWIN GEOVANNY ROJAS PASTOR, identificado con cédula 
de ciudadanía número 79.830.250 expedida en Bogotá D.C., prestó sus 

servicios profesionales como Director General y Representante Legal 
de la FUNDACION ESCUELA TALLER DE MOMPOX, identificada con 

numero de NIT: 901009006-3, mediante contrato de prestación de 

servicios, desde el dieciséis (16) de febrero del año dos mil diecisiete 

(2017) hasta el veinte (20) de mayo del año dos mil veintidós (2022). 

Certificación que se expide por solicitud de la parte interesada en la 
ciudad de Mompox, a los veintidós (22) días del mes de agosto del año 
dos mil veintidós (2022). 

Cordialmente, 

KEVIN HAMED REINFSTANG ACUÑA 
Director General y Representante Legal 
Fundación Escuela Taller de Mompox 

escuelatallermompox@gmail.com/ info@escuelatallermompox.orE 
Instagram: escuelatallerdemompox 



   

 

LA FUNDACIÓN ESCUELA TALLER DE BOGOTÁ 
NIT  N° 900062049-0 

 
 
 

CERTIFICA: 
 
 
Que EDWIN GEOVANNY ROJAS PASTOR, identificado con cédula de 
ciudadanía número 79.830.250 expedida en Bogotá, suscribió con la Fundación 
Escuela Taller de Bogotá el siguiente contrato: 
 

Tipo de contrato: Prestación de Servicios 

Objeto: 
EL CONTRATISTA se obliga a prestar sus servicios 

personales como Coordinador de Competencias Técnicas 
de LA FUNDACIÓN. 

Funciones: 

a) Consolidar la propuesta pedagógica a nivel conceptual y 
mitológico y además asumir la dirección, organización y 
seguimiento al currículo, la enseñanza y la evaluación al 
proceso de aprendizaje. 
b) Asesorar y orientar a los docentes en la planeación y 
desarrollo de actividades para que su práctica educativa sea 
coherente con los planteamientos pedagógicos de LA 
FUNDACIÓN.  
c) Garantizar que las actividades, recursos, etc., se lleven a 
cabalidad y sean pertinentes a lo planteado en el currículo. 
d) Supervisar la ejecución del PEI y los programas 
académicos de LA FUNDACIÓN. 

e) Coordinar el cumplimiento del pensum de cada taller, 
orientar la evaluación para que se obtengan evidencias de 
los procesos con los estudiantes participantes de los 
procesos de formación. 
f) Realizar en conjunto con la Coordinación de 
Competencias Humanas el proceso de selección e inducción 
a estudiantes, seguimiento a estudiantes y atención a casos 
particulares. 
g) Coordinar y ejecutar la apertura de nuevos cursos. 
h) Coordinar en conjunto con las Coordinaciones General y 
Financiera la presentación de futuros convenios.  
i) Coordinar los convenios de formación de acuerdo con las 
propuestas presentadas.  

Plazo del Contrato: Treinta y cuatro (34) meses 



   

 

Fecha de Inicio del 
Contrato: 

Primero (01) de Marzo de 2015 

Fecha de Terminación 
del Contrato: 

Veintiocho (28) Febrero de 2017 

 

Tipo de contrato: Prestación de Servicios   

Objeto: 

Coordinación general para el convenio N° 168 de 2015, 
“Proyecto de Fortalecimiento de la Gastronomía como 
producto de Turismo emergente en la ciudad de 
Bogotá”. Suscrito entre La Fundación y el Instituto 
Distrital de Turismo de Bogotá. Contribuyendo en la 
elaboración de la “Guía Gastronómica de Bogotá” 2015 

Plazo del Contrato: Cuatro (06) meses 

 

Asimismo, contribuyó en la elaboración del libro de Recetas y Cocinas 
Tradicionales Colombiana, el sabor de la Tradición. de las escuelas Taller de 
Colombia. 
 
La presente certificación se expide a solicitud del interesado, el día Doce (12) de 
mes de Marzo del año Dos Mil Diecisiete (2017). 

 
 
 

 
CATALINA PRADA ALVIS 
COORDINADORA GENERAL 
FUNDACION ESCUELA TALLER 
TEL 3283787 EXT 109  

 
 
 
 
 
 
 
 



SENA 

Regional Distrito Capital 
NIT. 899999034 

No. 958 

Bogotá D. C, 10 de junio de 2010 

LA PROFESIONAL EN GESTION DE TALENTO HUMANO 

CERTIFICA: 

Que el (la) señor (a) EDWIN GEOVANNY ROJAS PASTOR, identficado (a) con cédula de 
ciudadania Número 79.830.250 de Bogotá, viene prestando sus servicios a la Entidad desde el 1 de 
octubre de 2008, actualmente desempeiña el cargo de lInstructor Grado 04 Nombramiento Provisional
-Coordinador Académico en el Centro Nacional de Hoteleria, Turismo y Alimentos. Recibe por 
concepto de Sueldo Promedio mensual la suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS
CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ($2.445.752,00) M/cte. 

Esta certificación se expide con destino al (a) interesado (a). 

BLANCA CECILIA JIMEÑEZ JARAMÍLLO 

Proyectó: Aura Marina Silva S. 

"SENA: CONOCIMIENTOY EMPRENDIMIENTO PARA TODOS LOS COLOMBIANOs"
Ministe:io de la Protección Social 

SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE 
Carrera 13 65-10 Apartado 52418 PBX 546 16 00 Fax 546 16 87 Bogotá, D.C. Coiombia 
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